
El feminicidio en ciudad Juárez, México fue

y sigue siendo paradigma nacional de la vio-

lencia contra las mujeres y la violación gra-

ve y sistemática a los derechos humanos de

las mismas. La discriminación por motivos de géne-

ro, y las actitudes y acciones oficiales de corte sexis-

ta ante el feminicidio, aseguran su permanencia.

Si bien, a 2015, en México se ha visibilizado un gran

número de asesinatos de mujeres en diferentes es-

tados de la República Mexicana, marcados también

por la impunidad; el feminicidio en Juárez, representa

un hito en las reflexiones sobre el abordaje: la vio-

lencia contra las mujeres, la responsabilidad del Es-

tado para garantizar los derechos humanos y por

supuesto el tratamiento de estos temas en los me-

dios de comunicación.

Asimismo, ha sido el feminicidio en Juárez el que ha

motivado a diversos mecanismos internacionales de

vigilancia de los derechos humanos del sistema in-

ternacional y del sistema regional, a extender reco-

mendaciones para la prevención, atención, sanción y

erradicación de la violencia. Además, las organizacio-

nes de la sociedad civil nacionales y extrajeras han ge-

nerado más de 50 documentos sobre el tema, esto

hace de Juárez y el feminicidio uno de los casos a ni-

vel mundial que ha recibido más intervenciones.

«El término feminicidio, no trata sólo de la des-

cripción de crímenes que cometen homicidas con-

tra niñas y mujeres, sino representa la construcción

social de estos crímenes de odio, culminación de la

violencia de género contra las mujeres, así como de

la impunidad que los configura. El feminicidio es un

crimen de Estado, ya que éste no es capaz de garan-

tizar la vida y la seguridad de las mujeres en general,

quienes vivimos diversas formas y grados de violen-

cia cotidiana a lo largo de la vida» (Lagarde, Marcela,

2006).

Marcela Lagarde (1998), agrega que para que se lle-

ve a cabo y no provoque la ira social, ni de las propias

mujeres, el feminicidio requiere de la complicidad y el

consenso que acepte varios principios concatenados:

interpretar el daño a las mujeres como si no lo fue-

ra; tergiversar sus causas y motivos y negar sus con-

secuencias, con el objetivo de sustraer la violencia da-

ñina contra las mujeres de las sanciones; exonerar a

quienes infringen el daño, y dejar a las mujeres sin

razón, sin discurso y sin poder para desmontar esa

violencia. Así, afirma que «en el feminicidio existe

voluntad, se toman decisiones y hay responsabilidad

social e individual».

Entonces, la pregunta que mueve este texto es ¿Qué

papel jugaron los ejercicios periodísticos sobre el fe-
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minicidio en Juárez, en la formación de la opinión de

la ciudadanía? ¿De dónde debe partir para contribuir

en la construcción a favor de una cultura de derechos

humanos y de grupos históricamente vulnerados, dis-

criminados y violentados como lo son las mujeres?

Desde mi punto de vista, las y los periodistas tie-

nen la responsabilidad social de utilizar la información

a la que tengan acceso, de manera crítica. La propuesta

es que se trabaje desde el punto de vista de los de-

rechos humanos y de género, estas posturas permi-

tirán que la esfera pública política cumpla su función

deliberativa y contribuiría al empoderamiento de la

sociedad, ya que tomaría en consideración aspectos

que se han pensado subjetivos o de poco interés pú-

blico como lo son el género, la raza o la clase social.

La postura de derechos humanos en el
ejercicio periodístico

Cuando se habla de derechos humanos, general-

mente se tocan aspectos teóricos muy formales o muy

jurídicos que hacen difícil su asimilación y dificultan su

ejercicio y exigencia por parte de las personas, en su

vida cotidiana. Sin embargo, estos derechos están pre-

sentes en todo momento a lo largo del día: en un baño,

por ejemplo, se ejerce el derecho al agua o al ir a la

escuela se ejerce el derecho al libre tránsito. Cada de-

recho cuenta con un marco teórico, legal e institu-

cional que garantiza su goce y disfrute. Al Estado le

corresponde reconocerlos, protegerlos y respetarlos,

esto es, tomar todas las medidas necesarias para que

las personas se sientan libres, iguales y dignas.

En estas prácticas de derechos, las y los periodistas

juegan un doble papel respecto al derecho humano

a comunicar, y en específico, a los derechos a la ex-

presión, información y a ser escuchados. Por un lado,

son actoras y actores directos de estas prerrogati-

vas al realizar su profesión, y por el otro, labran el

camino para que la ciudadanía, a través de ellas y ellos,

ejerzan estos derechos, con la posibilidad de que sus

voces sean retomadas para el contenido de los me-

dios o para informarse del acontecer político, social,

cultural y económico del mundo, de una manera in-

tegral.

Los y las periodistas juegan un rol fundamental para

mantener vigente estos derechos, gracias a su capa-

cidad para investigar y presentar información con da-

tos verificables sobre lo que sucede en el mundo, de

tal manera que están obligados a mantener un equi-

librio entre su derecho y una base mínima de crite-

rios de responsabilidad ante sus interlocutores.

Así, trabajar desde el punto de vista de los dere-

chos humanos, concientiza a las y los periodistas de

que la información, más que un producto vendible,

es un bien público vital para tomar decisiones y adop-

tar puntos de vista respecto a los hechos que repor-

ta. Por tanto, como dice Manuel Alejandro Guerrero

(2000), los derechos de la comunicación están pen-

sados para un propósito externo a la propia expre-

sión de periodistas o medios de comunicación: servir

de algún modo al beneficio de la sociedad.

Ernesto Villanueva (2000) menciona que los medios

son los principales interme-

diarios entre las fuentes pú-

blicas y privadas de informa-

ción y los individuos, lo que

los convierte en protagonis-

tas que seleccionan y orga-

nizan los temas que deben

ser tratados y configuran el

sentido final de los derechos

de comunicación de las audiencias.

La experiencia vivida de conocer el fe-
minicidio a través de los medios de co-
municación

La esfera pública política es el lugar de discusión in-

formada y argumentada de los asuntos relevantes de

Los medios son los princi-
pales intermediarios entre
las fuentes públicas y priva-
das de información y los in-
dividuos



interés común. Este es el terreno donde las mujeres

han puesto sus demandas para ser reconocidas como

ciudadanas capaces de argüir sus puntos de vista y

exigir a las instituciones gubernamentales, a los me-

dios de comunicación y a los ciudadanos, su partici-

pación en la toma de decisiones que las afecta como

mujeres.

Informar y educar
En la esfera pública política son necesarios «los im-

pulsos de una prensa que tenga la capacidad de for-

mar opiniones, de informar con fiabilidad y de co-

mentar con escrupulosidad» (Habermas, 2008, pág.

134). Habermas (2008) menciona que los medios de

comunicación de calidad tienen una doble función: sa-

tisfacer la demanda de información y educación. 

El público se educa, «tan pronto como acoge la lec-

tura diaria de los periódicos, se expone a un proce-

so de aprendizaje con un resultado indeterminado. En

el curso de la lectura de muchos años, se van for-

mando nuevas preferencias, convicciones y orienta-

ciones de valor» (Habermas, 2008). Dichas prefe-

rencias, convicciones y orien-

taciones, cabe decir, se han

estructurado a partir de la

reproducción de estereoti-

pos de género. 

Es posible observar en los

contenidos de los medios

tanto la ausencia de la voz de

las mujeres que critican al sis-

tema patriarcal, capitalista y occidental; como la pre-

sencia de las mismas interpretando el papel de ser

para otros y de otros. En el caso del feminicidio en

Juárez, el manejo de los hechos no sólo reflejó estas

ideas, sino que además, contribuyó de manera indi-

recta a la impunidad que rodearon los casos, al sólo

retomar la versiones oficiales de los hechos o inclu-

so invisibilizar los crímenes.

Análisis
Los resultados que se exponen a continuación son

consecuencia de un análisis de notas periodísticas

de medios de comunicación escritos, tanto impre-

sos como digitales; internacionales, nacionales y lo-

cales, y también se retomó la información vertida en

informes de mecanismos internacionales y naciona-

les de derechos humanos, así como información pro-

ducida por organizaciones de la sociedad civil, aunque

estas últimas fuentes fueron consultadas sólo para

confirmar o complementar la información de los me-

dios.

La elección de las notas obedeció principalmente a

identificar aquella información que sólo contenía de-

claraciones y/o actividades que dieran cuenta y evi-

denciaran: 

1) la ideología que permea en la instituciones pú-

blicas y sus representantes; 

2) la violación sistemática de derechos de las mu-

jeres; 

3) las actividades oficiales concretas sobre el femi-

nicidio; 

y 4) los discursos empleados alrededor de él por

parte de las autoridades. Es pertinente aclarar que la

muestra se conforma con notas de 1993, año ubica-

do como detonante de los feminicidios en Juárez, a

2006, el cual marca el cierre del sexenio de la alter-

nancia (de Vicente Fox). Así pues, el archivo de notas

se compuso con información obtenida de:

• Medios internacionales: El País, BBC Mundo, The

Miami Herald y El Paso Times.

• Medios nacionales: La Jornada, El Universal, Re-

forma, La Crónica, Milenio, El Financiero, Excélsior,

Unomásuno, Proceso y Once TV. 

• Medios locales: Frontera, El Porvenir, La Opción

de Chihuahua, El Diario, El Norte, Vanguardia, El Dia-

rio de Chihuahua, Omnia, Criterios, El Diario de Yu-

catán, Tiempo, El Estatal y El Diario de México. 

• Agencias de noticias: CIMAC Noticias, NOTIESE,
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NOTIMEX, EFE, Associated Press y Europa Press.

Lo primero que hay que decir es que entre los años

2002 y 2003, comenzó a nacionalizarse la información

sobre el aumento de los asesinatos de mujeres en Juá-

rez. La prensa escrita fue la única que registró este

problema por lo que para muchas personas fue la for-

ma en que se enteraron de las diferentes hipótesis,

creencias, mitos, estudios, etc. sobre los feminicidios.

Opinión pública
De esta manera, quienes siguieron los hechos so-

lamente por la prensa, estuvieron expuestos a una for-

mación de opinión pública cambiante respecto al fe-

minicidio, pues lo que primero se llamó el «fenóme-

no de las muertas de Juárez», posteriormente se nom-

bró feminicidio; la primera nomenclatura fue utiliza-

da para hacer referencia al hecho morboso de muje-

res violadas, asesinadas y expuestas en lugares públi-

cos; el segundo fue elaborado en el ámbito académi-

co por feministas que buscaban la visibilidad de una

forma más de subordinar a las mujeres a través de la

violencia de género.

Así, en la información escrita se habló de violado-

res seriales y rituales de brujería, en un principio, para

posteriormente dar paso a las voces que denuncia-

ron la violencia y la discriminación como violaciones

a los derechos de las mujeres respaldadas por agen-

tes del Estado. Fue ese el proceso de los medios con-

forme se fueron ampliando las fuentes de información

a especialistas, defensoras y defensores de derechos

humanos, feministas y familiares de las víctimas.

La cronología que se hizo para este análisis (Ba-

rrera, Adina, 2011) fue útil para ubicar diferentes dis-

cursos. En primer lugar, están las actividades y las

declaraciones que se realizan en los primeros años

que van de 1993 a 1999, las cuales, además de ser

escasas, se realizan desde una posición de poder se-

xista que se encarga de culpar a las víctimas de su ase-

sinato; estas acciones son responsables de la tole-

rancia a acciones negligentes que llevan a la impuni-

dad de los casos y con esto a la repetición de femini-

cidios en Juárez.

En un principio, las y los reporteros, periodistas y

en general los medios de comunicación, contribuye-

ron a malinformar a la población porque no hubo una

investigación profunda que explicara por qué estaban

ocurriendo estos delitos, sólo se encuentran los de-

talles de cómo eran encontrados los cuerpos y en qué

lugares. 

También reforzaron una situación de violencia con-

tra las mujeres al colocar los hechos en la nota roja,

retomando la información morbosa de los crímenes,

dando la voz sólo a autoridades que se encargaron de

difamar y culpar a las propias mujeres.

Con esto, se dio informa-

ción parcial al interlocutor

que llegaba a interesarse en

el tema. Este ejercicio perio-

dístico no contribuyó a bus-

car justicia pero sí a reforzar

estereotipos, justificar accio-

nes e incompetencias y man-

tener una ideología que no da importancia a lo que

pase con las mujeres.

Alternancia política
Posteriormente se encuentra el periodo de la al-

ternancia política que va del 2000 al 2006, en el cual

se realizan las intervenciones de mecanismos inter-

nacionales para sancionar a México políticamente y

evidenciar las fallas recurrentes en la atención de los

casos, además de señalar la tardía participación del ni-

En un principio los medios
de comunicación contribu-
yeron a malinformar a la po-
blación pues no hubo una
investigación profunda



vel federal, la sistemática violación a los derechos de

las mujeres y con ello, constatar la existencia de ins-

tituciones machistas que favorecen la persistencia

de la discriminación por motivos de género.

De 2000 a 2006 es posible identificar por lo menos

dos niveles discursivos, el primero: el que se mantie-

ne entre la opinión internacional y el gobierno me-

xicano, el cual se caracteriza por manifestar cons-

tantemente que los casos de feminicidio fueron aten-

didos desde el primer momento y se señalan un sin-

fín de actividades para soportar tal aseveración. Sin

embargo, no se extienden pruebas de tales acciones;

es pues una lista de declaraciones de buenas inten-

ciones.

También se identifica un discurso negativo en con-

tra de las y los familiares, y las y los defensores de de-

rechos humanos que intervienen en los casos, a quie-

nes se les acusa de lucrar

con los feminicidios y de em-

prender una campaña de

desprestigio contra el Esta-

do mexicano.

El segundo nivel discursi-

vo es el que se sostiene en-

tre el gobierno y la ciudada-

nía mexicana, en el que se

trata de aminorar el problema y de justificar su poca

intervención al argumentar que los delitos suceden

en contextos privados que no tienen que ver con fa-

llas sistemáticas del gobierno y sus representantes. La

lógica de actuación gubernamental fue la progresiva

creación de organismos para la atención de Juárez que

les ayudará a atenuar los problemas que se suscita-

ban cada vez que aparecían nuevos casos.

Fue una época en la que los hechos rebasaron a

las declaraciones y se evidenciaron las contradiccio-

nes, pues además de que los datos en poder de las

organizaciones de la sociedad civil no coincidían con

los del gobierno; las instancias creadas por éste mis-

mo, hicieron públicos los errores cometidos por ad-

ministraciones y autoridades pasadas, a la vez que cre-

aban un nuevo ambiente de simulación, el cual queda

develada al terminar el sexenio foxista.

Es posible identificar un tercer periodo de tiempo

que va de finales de 2006 a la actualidad, con la en-

trada del gobierno de Felipe Calderón, en donde se

tiende a nacionalizar el problema, afirmando que los

casos de Juárez fueron resueltos y que ahora se de-

ben atender los feminicidios en las demás entidades

de la República, así, las instituciones creadas para Juá-

rez se derogan y se establecen nuevos organismos

con atribuciones nacionales, además de que se gene-

raliza el problema a la atención de la violencia con-

tra la mujer.

El discurso oficial versó entonces a nivel interna-

cional como un gobierno que reconoce el problema

nacional del país; pero a nivel local se utiliza para mi-

tigar los casos en los estados, pero no se empren-

den acciones contundentes para solucionarlos. Como

bien señala Julia Monárrez (2009), el Estado monta

todo un espectáculo de realidades paralelas en don-

de se instrumenta e institucionaliza una estrategia

de simulaciones en la que aparentemente se hace algo,

pero en realidad todo queda igual.

Entre desenlaces y propuestas

«La experiencia indica que no hay acciones efecti-

vas sin la suficiente conciencia previa. Hay muchos

ejemplos de que cuando a la opinión pública se le in-

forma sobre un problema, es más probable que el pú-

blico tome acciones al respecto: la protección del me-
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dio ambiente, la igualdad de los géneros, la cancela-

ción de la deuda del Tercer Mundo, entre otros, son

temas que fueron objeto de intensas campañas de in-

formación antes de captar substancial atención del

público» (McDonnell, Ida y Henri-Bernard Solignac

Lecomte, 2002).

Periodistas responsables
En este sentido, es necesario reconocer a las y los

periodistas no sólo como actores de derechos, sino

también como responsables de garantizar el ejercicio

de derechos, por terceros. Lo que implica ver el pro-

ceso noticioso y sus componentes como elementos

sustantivos de conformación de una cultura social en

pro de los derechos humanos y de género, que posi-

bilite la participación para la constitución de una so-

ciedad más justa, crítica e igualitaria. 

Por lo tanto, como menciona Fátima Monterroso

(2008), «los reporteros no somos mensajeros; debe-

mos ser investigadores, denunciantes» y construir un

marco cognitivo más rico y adecuado a la creciente

complejidad de las sociedades (Klein, Darío, 2001).

Así, para comenzar a cambiar los contenidos en los

medios de comunicación y dejar de producir «ejer-

cicios periodísticos de escaso rigor intelectual y con

marcada tendencia a la simplificación; periodistas que

carecen de conocimientos técnicos adecuados para

la mayor parte de las cuestiones complejas de la vida

actual; trabajos periodísticos que se ejecutan sin la re-

flexión y el sosiego que son deseables en una ade-

cuada labor crítica» (Klein, Darío, 2001), se sugieren

algunas posturas y se enfatizan algunas responsabili-

dades sociales para lograr investigaciones periodísti-

cas más integrales y que coadyuven a la conformación

de una cultura de respeto por los derechos humanos

de las mujeres. 

Los y las periodistas pueden informar o informar

responsablemente. En el ejercicio del primero, sólo se

brinda información tomada de boletines, comunica-

dos y declaraciones; no hay seguimiento, no hay más

investigación para saber qué tan cierto es lo que se

está retomando; no hay cuestionamientos. Si bien se

está informando a la gente lo que se dice, lo que se

hace, resultan datos parciales y nimios.

Investigar las noticias
Sin embargo, si se asume el papel de investigado-

res de la noticia, es posible que se alimenten las no-

tas con información más interesante y completa. No

sólo se darán a conocer los datos, sino que se hará

posible que la ciudadanía ejerza de forma más com-

pleta su derecho a la infor-

mación y además se contri-

buirá a que esté en posibili-

dad de ejercer y exigir otros

derechos.

De esta manera, las y los

periodistas pueden comen-

zar con acercarse a los ins-

trumentos y mecanismos de derechos humanos, no

sólo cuando éstos se hagan públicos a través de co-

municados, boletines de prensa o declaraciones, sino

que es posible acudir a ellos como referencia obliga-

da que dé a la ciudadanía información más completa

y le posibilite argumentos y vías de exigencia de sus

derechos.

Para lo anterior, las y los periodistas deben cono-

cer, por ejemplo, qué es una recomendación inter-

nacional de derechos humanos, quienes la emiten, en

qué momento, cómo funcionan y su nivel de vincula-

Si se asume el papel de in-
vestigadores de la noticia,
es posible que se alimenten
las notas con información
más interesante y completa



ción en relación con el marco legal del país. Es decir,

no se trata sólo de recibir y emitir información, sino

del uso crítico y social que se le dé a dicha informa-

ción. Esto es parte de lo que justifica y fundamenta

la razón de ser del periodismo: el derecho a saber so-

bre lo público.

Conocer el hecho periodístico
Otra responsabilidad que se ubicó después del aná-

lisis de las notas sobre feminicidio, es que como in-

formadores es preciso conocer el hecho periodísti-

co del que se escribe. No es posible comunicar ade-

cuadamente si no se entienden los hechos sociales

que ocurren en el entorno.

Por tanto, es necesario ampliar las fuentes de in-

formación y estar en consta-

te preparación. El ampliar el

acervo intelectual con expli-

caciones académicas, por

ejemplo, permite tener cues-

tionamientos más profundos

en una conferencia o en una

entrevista, ser más críticos

ante la información que se fa-

cilita o ser proactivos en las investigaciones. 

Asimismo, es necesario que se tomen en conside-

ración aspectos que se piensan subjetivos, de poco in-

terés público o nada noticiosos, como el género o la

raza. Colocar en el centro de la nota a las y los acto-

res que, por sus condiciones sociales, políticas, eco-

nómicas y culturales, han sido censurados en los me-

dios. O como lo dice Margaret Gallagher (2012), han

sido silenciados, han negado la validez de su expe-

riencia y han sido excluidos del discurso político con

el objetivo de oscurecer las verdaderas condiciones

de vida de las mujeres y la inequidad de las relaciones

entre los sexos que evitan que las mujeres ejerzan sus

derechos humanos.

Constante preparación
El ampliar las fuentes de información y estar en cons-

tate preparación permitirá un desarrollo profesional

y repercutirá en el desarrollo de los interlocutores,

pues tendrán a su alcance información de calidad, me-

jor explicada y procesada.

Por otro lado, las y los periodistas tienen entre

sus funciones la vigilancia de los quehaceres guber-

namentales, y su trabajo, podría derivar en el forta-

lecimiento de las capacidades ciudadanas para moni-

torear a las y los servidores públicos, el presupuesto

y su gasto, y demás cosas públicas. Por tanto, es pre-

ciso profundizar en la información oficial hasta con-

seguir las pruebas que sostengan los datos que nos

dan a conocer diariamente.

Ryszard Kapuscinski (en Guerrero, Manuel Alejan-

dro, 2000) lo decía «es labor de ese nuevo periodis-

mo, la de atajar ocurrencias, obligar a buscar los fun-

damentos, elevar el debate y llevarlo al terreno, ya no

de las frases o los dichos, sino de las verdades de-

mostrables».

Entonces, el trabajo periodístico desde los dere-

chos humanos exige periodistas críticos dispuestos a

asumir una responsabilidad social. Las y los periodis-

tas deben buscar junto con la sociedad soluciones a

distintos problemas que la aquejan, el periodista debe

dejar de ser simplemente receptor de lo que sucede

para convertirse en protagonista y regidor de cam-

bios (Florha Proa de Simancas, en Chablé, Socorro,

2000).
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No es posible comunicar
adecuadamente si, quienes
informan, no entienden los
hechos sociales que ocu-
rren en el entorno
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